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LEY DE TRANSITO  
 
    La Junta de Gobierno de la República de Chile  
ha dado su aprobación al siguiente 
 
    Proyecto de ley: 
 
 
    TITULO PRELIMINAR (ARTS. 1-4) 
    Artículo 1°.- A la presente ley quedarán sujetas 
todas las personas que como peatones, pasajeros o 
conductores de cualquiera clase de vehículos, usen o 
transiten por los caminos, calles y demás vías 
públicas, rurales o urbanas, caminos vecinales o 
particulares destinados al uso público, de todo el 
territorio de la República. 
    Asimismo, se aplicarán estas normas, en lo que 
fueren compatibles, en aparcamientos y edificios de 
estacionamientos y demás lugares de acceso público. 
 
 
    Articulo 2°.- Para todos los efectos de esta ley, 
las palabras o frases que se indican a continuación, 
tendrán el siguiente significado: 
    -Acera: Parte de una vía destinada al uso de 
peatones; 
    -Avenida o calle: Vía urbana destinada a la 
circulación de los peatones, de los vehículos y de los 
animales; 
    -Adelantamiento: Maniobra efectuada por el costado 
izquierdo del eje de la calzada, mediante la cual un 
vehículo se sitúa delante de otro u otros que le 
antecedían; 
    -Aparato sonoro: Mecanismo de tipo manual o 
eléctrico que emite sonido; 
    -Berma: Faja lateral, pavimentada o no, adyacente a 
la calzada de un camino; 
    -Calzada: Parte de una vía destinada al uso de 
vehículos y animales; 
    -Camino: Vía rural destinada al uso de peatones, 
vehículos y animales; 
    -Conductor: Toda persona que conduce, maneja o tiene 
control físico de un vehículo motorizado en la vía 
pública; que controla o maneja un vehículo remolcado 
por otro; o que dirige, maniobra o está a cargo del 
manejo directo de cualquier otro vehículo, de un animal 
de silla, de tiro o de arreo de animales; 
    -Cruce: La unión de una calle o camino con otros, 
aunque no los atraviese. Comprende todo el ancho de la 



















































desaparecido el peligro para el tránsito o para la  
seguridad pública que importaba la conducción de  
vehículos motorizados por el infractor. 
 
 
     Artículo 196 F.- Para el juzgamiento de los delitos   LEY 19925 
previstos en esta ley se aplicarán, según corresponda,     Art. TERCERO Nº 8 
los procedimientos establecidos en el Código Procesal      D.O. 19.01.2004 
Penal, con las siguientes reglas especiales: 
   
     Tratándose de procedimientos por faltas, el fiscal  
podrá solicitar la aplicación del procedimiento  
monitorio establecido en el artículo 392 del Código  
Procesal Penal, cualquiera fuere la pena cuya aplicación  
requiriere. Si el juez de garantía resuelve proceder en  
conformidad con esta norma, reducirá las penas  
aplicables en la proporción señalada en la letra c) del  
mismo artículo. 
   
     Para los efectos de la aplicación del artículo 395  
del Código Procesal Penal, el juez deberá informar al  
imputado todas las penas copulativas y accesorias que de  
acuerdo a la ley pudieren imponérsele, cualquiera sea su  
naturaleza. 
   
     En el caso de los delitos de conducción, operación  
o desempeño en estado de ebriedad o bajo la influencia  
de sustancias estupefacientes o sicotrópicas, el juez de  
garantía podrá decretar, de conformidad a las reglas del  
Código Procesal Penal, la medida cautelar de retención  
del carné, permiso o licencia de conducir del imputado,  
por un plazo que no podrá ser superior a seis meses. 
   
     Asimismo, en los procedimientos por estos delitos,  
el fiscal podrá solicitar al juez de garantía la  
suspensión del procedimiento, reuniéndose los requisitos  
establecidos en el artículo 237 del Código Procesal  
Penal. En tal caso, el juez podrá imponer, además de  
cualquiera de las condiciones contempladas en el  
artículo 238 de dicho Código, la suspensión de la  
licencia para conducir por un plazo no menor de seis  
meses ni superior a un año. 
   
     Tratándose del procedimiento simplificado, la  
suspensión condicional del procedimiento podrá  
solicitarse en la audiencia que se llevare a efecto de  
acuerdo con el artículo 394 del Código Procesal Penal. 
 
 
     Del desempeño bajo la influencia del alcohol          LEY 19925 
                                                           Art. TERCERO Nº 8 
     Artículo 196 G.- La infracción de la prohibición      D.O. 19.01.2004 
establecida en el inciso segundo del artículo 115 A,  
cuando la conducción, operación o desempeño fueren  
ejecutados bajo la influencia del alcohol y no se  
ocasione lesiones ni daño alguno, será sancionada con  
multa de una a cinco unidades tributarias mensuales y la  



suspensión por un mes de la licencia para conducir. 
   
     Si mediante esa conducción, operación o desempeño  
se causaren lesiones leves, se impondrá la pena de  
prisión en su grado mínimo y suspensión de tres a seis  
meses de la licencia para conducir vehículos. 
   
     En caso de reincidencia el infractor sufrirá,  
además de la pena que le corresponda, la accesoria de  
cancelación definitiva de la licencia para conducir  
vehículos. 
 
 
    De las infracciones gravísimas, graves, menos graves   LEY 19495 
y leves y su penalidad                                     Art. 1º Nº 42 F  
                                                           D.O. 08.03.1997 
 
    Artículo 197.- Son infracciones o contravenciones 
gravísimas, las siguientes: 
 
    1.- ELIMINADO                                          LEY 19925 
                                                           Art. TERCERO Nº 9 
                                                           D.O. 19.01.2004 
    2.- No respetar la luz roja de las señales luminosas   LEY 19495 
del tránsito, o la señal "Pare" o la señal "Ceda el Paso", Art. 1º Nº 43 b) 
siempre que en este último caso la infracción haya         D.O. 08.03.1997 
originado un accidente de tránsito; 
    3.- DEROGADO                                           LEY 19816 
                                                           Art. 1º e) 
                                                           D.O. 07.08.2002 
    4.- Conducir sin haber obtenido licencia de            LEY 19495 
conductor, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo    Art. 1º Nº 43 d) 
196 D;                                                     D.O. 08.03.1997 
    5.- El uso por particulares de dispositivos            LEY 18931 
especiales propios de vehículos de emergencia, y           Art. 1°, 9. 
    6.- Toda infracción declarada por el juez como         LEY 18490, 
causa principal de un accidente de tránsito que origine    ART. 40 N°6 
daños o lesiones leves.                                    VER NOTA 1.1 
 
 
    Articulo 198.- Son infracciones o contravenciones 
graves las siguientes: 
    1.- Conducir un vehículo en condiciones físicas o 
psíquicas deficientes; 
    2.- No cumplir el titular de una licencia de 
conductor con las obligaciones establecidas en los 
artículos 18, inciso segundo, 19 y 23; 
    3.- Conducir un vehículo con una licencia de 
conductor distinta a la que corresponda, sin perjuicio de  LEY 19495 
lo establecido en el artículo 196 D;                       ART. 1 N°44 a) 
    4.- Adelantar a otro vehículo por la berma, en         D. O.08.03.1997 
curva, puentes, túneles, pasos a nivel y cruces no         RECTIFICACION 
regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta;        D.O. 16.02.1984 
    5.- Entregar el dueño o su tenedor un vehículo para 
que lo conduzca persona que no cumpla con los requisitos 
para conducir; 
    6.- Conducir un vehículo sin la placa patente; 



    7.- Desobedecer las señales u órdenes de tránsito 
de un Carabinero; 
    8.- No respetar los signos y demás señales que 
rigen el tránsito público, que no sean las indicadas 
en el número segundo del artículo anterior; 
    9.- No conducir a velocidad reducida al aproximarse 
y cruzar una intersección de calles o caminos, al 
aproximarse a la cumbre de una cuesta o en ésta; 
    10.- La violación de lo dispuesto en el artículo       LEY 19495 
135 o en el artículo 121;                                  ART. 1 N° 44 b) 
    11.- Conducir un vehículo contra el sentido del        D.O. 08.03.1997 
tránsito; 
    12.- No conducir dentro de la pista de circulación 
demarcada o cambiar sorpresivamente de pista obstruyendo 
la circulación de otros vehículos; 
    13.- Conducir por la izquierda del eje de la calzada 
en una vía que tenga tránsito en ambos sentidos, 
ocupando el todo o parte del ancho de dicha calzada, 
salvo la excepción del artículo 126; 
    14.- No respetar el derecho preferente de paso de un 
peatón o de otro conductor; 
    15.- Detener o estacionar un vehículo en 
contravención a lo establecido en los números 6 y 7 
del artículo 159; 
    16.- Infringir las normas sobre virajes contempladas 
en los artículos 138 y 139; 
    17.- Conducir un vehículo con sus sistemas de 
dirección o de frenos en condiciones deficientes; 
    18.- Conducir un vehículo sin luces en las horas y 
circunstancias en que las exige esta ley; 
    19.- Conducir un vehículo con uno o más 
neumáticos en mal estado; 
    20.- Conducir un vehículo en alguna de las 
circunstancias a que se refiere el número 11 del 
artículo 172; 
    21.- No bajar la luz en carretera al enfrentar o 
acercarse por detrás a otro vehículo; 
    22.- Conducir un vehículo infringiendo las normas 
sobre contaminación ambiental; 
    23.- Mantener animales sueltos en la vía pública o 
cierros en mal estado que permitan su salida a ella; 
    24.- No detener el vehículo antes de cruzar una 
línea férrea; 
    25.- Efectuar servicio público de pasajeros con 
vehículo rechazado en las revisiones de reglamento, o 
respecto de los cuales no se haya cumplido el trámite 
en su oportunidad; 
    26.- Conducir un taxi sin taxímetro debiendo 
llevarlo, tener éste sin el sello de la autoridad o 
acondicionado de modo que no marque la tarifa 
reglamentaria; 
    27.- Proveer de combustibles a los vehículos de 
locomoción colectiva con pasajeros en su interior, y 
    28.- Conducir un vehículo de locomoción colectiva 
sin el tacógrafo, o con éste en mal estado o en 
condiciones deficientes, cuando su uso sea obligatorio; 
    29.- No portar el certificado vigente de un seguro     LEY 18490 



obligatorio de accidentes causados por vehículos           ART. 40 N°7 
motorizados, y                                             D.O. 07.02.1984 
    30.- Mantener en circulación un vehículo destinado 
al servicio público de pasajeros o al transporte de 
carga con infracción a los artículos 63, 64 y 82 o sin 
las revisiones técnicas de reglamento aprobadas o con      LEY 18597 
el sistema de dirección en mal estado, de las que será     Art. 1° N° 18 a y b) 
responsable el propietario.                                D.O. 29.01.1987 
    31.- Conducir un vehículo con infracción de lo         LEY 19171 
señalado en los artículos 56 o 59.                         Art. 2º e) 
                                                           D.O. 23.01.1992 
   32.- El uso indebido de estacionamientos                LEY 19900 
exclusivos para personas con discapacidad.                 Art. único c) 
                                                           D.O. 09.10.2003 
    En los casos de las infracciones de los números 
17, 19, 22, 25 y 28, si ellas fueren cometidas por un 
conductor de un vehículo destinado al servicio 
público de pasajeros o al transporte de carga y que no 
fuere el dueño, se le aplicará la pena correspondiente 
a una infracción leve y no se anotará en el Registro 
Nacional de Conductores, salvo en los casos establecidos 
en el N° 5 del artículo 197. 
 
 
 
    Artículo 199.- Son infracciones o contravenciones 
menos graves, las siguientes: 
    1.- Estacionar o detener un vehículo en lugares 
prohibidos sin perjuicio de lo establecido en los 
números 8 y 15 del artículo anterior; 
    2.- Infringir las normas del artículo 119; 
    3.- Conducir un vehículo usando indebidamente las 
luces, sin perjuicio de lo establecido en el número 18 
del artículo anterior; 
    4.- Infringir los conductores las disposiciones del 
artículo 146 sobre vehículos de emergencia; 
    5.- No hacer las señales debidas antes de virar; 
    6.- No respetar las prohibiciones establecidas en el 
artículo 141; 
    7.- Conducir un vehículo sin silenciador o con 
éste o el tubo de escape en malas condiciones, o con el 
tubo de salida antirreglamentario; 
    8.- No llevar los elementos en los números 2 y 3 
del artículo 79; 
    9.- No dar cumplimiento su titular a las 
obligaciones que se le hayan impuesto en la licencia 
para conducir; 
    10.- Destinar y mantener en circulación un vehículo    LEY 18597 
de servicio público de pasajeros o de carga                Art. 1º Nº 19 
que no cumpla con los requisitos establecidos en la        D.O. 29.01.1987 
ley, su reglamento o aquellas normas que dicte el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, sin 
perjuicio de lo establecido en el N° 30 del artículo 
198 de la que será responsable el propietario del 
vehículo. 
    11.- Infringir las normas sobre transporte de 
pasajeros en los vehículos de carga; 



    12.- Negarse los conductores de vehículos de 
locomoción colectiva a transportar escolares; 
    13.- Mantener abiertas las puertas de un vehículo 
de locomoción colectiva, mientras se encuentra en 
movimiento; llevar pasajeros en las pisaderas o no 
deternerse junto a la acera al tomar o dejar pasajeros; 
    14.- Infringir la prohibición de consumo de            LEY 19925 
bebidas alcohólicas establecida en el inciso primero del   Art. TERCERO Nº 10 
artículo 115 A;                                            D.O. 19.01.2004 
    15.- Contravenir la norma sobre uso obligatorio de 
casco protector; 
    16.- No cumplir las obligaciones que impone el 
artículo 183; 
    17.- Deteriorar o alterar cualquier señal de 
tránsito; 
    18.- Transitar un peatón por la calzada por su         RECTIFICACION 
derecha en los caminos o cruzar cualquiera vía o calle     D.O. 16.02.1984 
fuera del paso para peatones, y  
    19.- Infringir las normas sobre transporte terrestre 
dictadas por el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. 
 
 
    Artículo 200.- Serán infracciones o 
contravenciones leves todas las demás transgresiones de 
la presente ley que no estén indicadas en la 
enumeración de los tres artículos anteriores. 
    Asimismo, serán leves las infracciones o 
contravenciones a las normas dictadas por el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones no comprendidas en 
el número 19 del artículo anterior. 
 
     Artículo 200 bis.- Para los efectos de denunciar o    LEY 19816 
de iniciar de cualquier otra forma procesos por            Art. 1º f) 
infracciones relativas a la velocidad, se establece un     D.O. 07.08.2002 
rango de tolerancia general de 5 kilómetros por hora,  
que deberá sumarse a los límites de velocidad del  
artículo 150. 
     Constituirá infracción menos grave, exceder hasta  
en 10 kilómetros por hora el límite máximo de velocidad  
del artículo 150. 
     Constituirá infracción grave, exceder de 11 a 20  
kilómetros por hora el límite máximo de velocidad del  
artículo 150. 
     Constituirá infracción gravísima, exceder en más de  
20 kilómetros por hora el límite máximo de velocidad del  
artículo 150. 
 
 
    Artículo 201.- La pena de multa se aplicará a los 
infractores de los preceptos de esta ley, de acuerdo  
con la escala siguiente: 
 
    1.- Infracciones o contravenciones gravísimas,  
$37.700.-;                                                 DTO 69 EXENTO, 
    2.- Infracciones o contravenciones graves, $30.900,    JUSTICIA 
    3.- Infracciones o contravenciones menos graves,       Art. único Nº 3 



$23.600, y                                                 D.O. 10.02.2003 
    4.- Infracciones o contravenciones leves, $ 7.900.     NOTA 
 
    El adquirente de un vehículo, que no cumpliere         LEY 19841 
con la obligación establecida en el inciso cuarto del      Art. 1º, Nº 4 
artículo 36, o que indique domicilio falso o               D.O. 19.12.2002 
inexistente, será sancionado con multa de 3 a 50 UTM.      NOTA 1 
Asimismo, si no diere cumplimiento a la obligación  
establecida en el inciso final del mismo artículo,  
será sancionado con multa de 3 a 5 UTM. 
 
    En casos calificados el Juez podrá imponer una 
multa de monto inferior a las señaladas, atendidas las 
condiciones en que se cometió el hecho denunciado o la     LEY 18597 
capacidad económica del infractor.                         Art. 1º Nº 20 
 
    Si una persona, en un mismo hecho, fuere responsable   LEY 18931 
de dos o más infracciones, se aplicará la multa que        Art. 1º Nº 11 
corresponda a la infracción que fuere más grave, 
cualquiera que sea el número de ellas. 
 
    Para la definición de las infracciones y               LEY 19171 
establecimiento de penalidades sobre peso máximo de        Art. 2º f) 
vehículos, regirán las disposiciones del artículo 54 
del decreto supremo N° 294, de 1984, del Ministerio de 
Obras Públicas. 
 
NOTA: 
    El Art. único del DTO 69 exento, Justicia,  
publicado el 04.02.2004, reajustó en un 1,1 % a  
contar del 1º de enero de 2004, las multas a que 
se refiere este artículo.  
 
NOTA 1 
    El Art. único del DTO 69 exento, Justicia,  
publicado el 04.02.2004, sustituye en el inciso 2º  
la cantidad de $ 48.800 por $ 150.400 y $ 1.483.400  
por $ 1.499.700, sin embargo las referidas cifras no  
aparecen en el citado inciso desde la modificación  
introducida por el Nº 4 del Art. 1º de la LEY 19841. 
 
 
    Artículo 202.- Las multas señaladas en los 
artículos anteriores, no estarán afectas a recargo 
legal alguno. 
 
 
    Artículo 203.- DEROGADO                                LEY 19495 
                                                           Art. 1º Nº 45 
                                                           D.O.08.03.1997 
 
 
    Artículo 204.- DEROGADO                                LEY 19495 
                                                           Art. 1º Nº 46 
                                                           D.O.08.03.1997 
 
 



    Artículo 205.- Los gallardetes, banderines,            LEY 19495 
distintivos y dispositivos que se usen en contravención    Art. 1º Nº 47 
a esta ley y los taxímetros que se usen adulterados,       D.O.08.03.1997 
caerán en comiso. 
 
 
    Artículo 206.- DEROGADO                                LEY 19495 
                                                           Art. 1º Nº 48 
                                                           D.O.08.03.1997 
 
 
    Artículo 207.- DEROGADO                                LEY 19495 
                                                           Art. 1º Nº 49 
                                                           D.O.08.03.1997 
 
    De la suspensión y cancelación de la licencia de       LEY 19495 
conductor                                                  Art. 1º Nº 50 
                                                           D. O.08.03.1997 
    Artículo 208.- Sin perjuicio de las multas que sean    LEY 19495 
procedentes, el Juez decretará la suspensión de la         Art. 1º Nº 51 
licencia de conducir del infractor, en los casos y por     D. O.08.03.1997 
los plazos que se indican a continuación: 
 
    a) Infracción o contravención gravísima, de 5 a 45     LEY 19925 
días de suspensión;                                        Art. TERCERO Nº 11 
                                                           D.O. 19.01.2004 
    b) Tratándose de procesos por acumulación de  
infracciones, al responsable de dos infracciones o  
contravenciones gravísimas cometidas dentro de los  
últimos doce meses,  la licencia se suspenderá de 45 a 
90 días y al responsable de dos infracciones o  
contravenciones graves cometidas dentro de los últimos  
doce meses, de 5 a 30 días. 
    Estos plazos se contarán desde que se cometieren las 
infracciones. 
 
 
 
    Artículo 209.- Sin perjuicio de las multas que sean    LEY 19495 
procedentes, el Juez decretará la cancelación de la        Art. 1º Nº 52 
licencia de conducir del infractor, en los siguientes      D.O.08.03.1997 
casos: 
   
    a) ser responsable por tres veces dentro de los  
últimos doce meses, o cuatro veces en el lapso de los 48  
meses anteriores, de conducir un vehículo bajo la  
influencia de estupefacientes o sustancias sicotrópicas  
o de alcohol, sin estar ebrio; 
   
    b) ser reincidente, dentro de los últimos sesenta  
meses, en cuasidelito de homicidio o de lesiones con  
alguno de los resultados señalados en el número 1º del  
artículo 397 del Código Penal o por conducir vehículos  
motorizados o a tracción animal en estado de ebriedad o  
con pérdida notoria de conciencia debido al consumo de  
estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 
   



    c) ser responsable, durante los últimos doce meses,  
de tres o más infracciones o contravenciones gravísimas; 
   
    d) haber sido condenado con la suspensión de la  
licencia de conducir por tres veces dentro de los últimos  
doce meses, o cuatro veces dentro de los últimos  
veinticuatro meses. 
    El infractor, transcurridos que sean dos años desde  
la fecha de cancelación de su licencia de conducir, podrá  
solicitar una nueva al Departamento de Tránsito y  
Transporte Público de la municipalidad de su domicilio,  
de acuerdo a las normas establecidas en el Título I de  
esta ley, salvo que la sentencia condenatoria haya  
impuesto una pena superior, en cuyo caso regirá ésta. 
    Las multas expresadas en pesos a que se refiere esta 
ley se reajustarán anualmente en el mismo porcentaje de  
alza  que experimente el Indice de Precios al Consumidor  
que fija el Instituto Nacional de Estadísticas,  
aproximando su monto a la centena. 
    El Ministerio de Justicia, durante el mes de enero  
de cada año, y sobre la base de lo señalado en el inciso  
anterior, determinará el monto que alcanzarán los valores  
de las multas de esta ley, los que regirán a contar del  
1º de marzo de ese año y hasta el último día de febrero  
del siguiente. 
 
    Artículo 209 bis.- El que haya sido sancionado con     LEY 19495 
la cancelación de su licencia de conductor y que, no       Art. 1º Nº 53 
obstante ello, sea sorprendido conduciendo un vehículo,    D.O. 08.03.1997 
será castigado con la pena de presidio menor en su  
grado mínimo y multa de hasta $252.500.                    DTO 69 EXENTO, 
    Si el conductor hubiese sido sancionado con la         JUSTICIA 
suspensión de su licencia y es sorprendido conduciendo     Art. único Nº 3 
un vehículo durante la vigencia de la sanción impuesta     D.O. 04.02.2004 
será castigado con prisión en su grado máximo y multa      NOTA 
de hasta $126.800. 
 
NOTA: 
    El Art. único del DTO 69 exento, Justicia,  
publicado el 04.02.2004, reajustó en un 1,1 % a  
contar del 1º de enero de 2004, las multas a que 
se refiere este artículo. 
 
 
    TITULO XVIII (ARTS. 210-219) 
    DEL REGISTRO NACIONAL DE CONDUCTORES DE VEHICULOS 
MOTORIZADOS 
    Artículo 210.- Créase el Registro Nacional de 
Conductores de Vehículos Motorizados, que estará a 
cargo del Servicio de Registro Civil e Identificación y 
cuyos objetivos serán el de reunir y mantener los 
antecedentes de los conductores de dichos vehículos e 
informar sobre ellos a las autoridades competentes. 
    Este registro reemplazará a los señalados en el 
artículo 44 de la ley N° 15.231, y no se considerarán 
las anotaciones de infracciones efectuadas en ellos, 
salvo las que se refieren a cancelación de licencias 



por sentencia judicial y a conducción en estado de 
ebriedad. 
 
    Artículo 211.- El Registro Nacional de Conductores 
de Vehículos Motorizados deberá: 
    1.- Enrolar a los conductores de vehículos 
motorizados de todo el país, registrando sus datos 
personales y las modificaciones de ellos; 
    2.- Registrar las sentencias ejecutoriadas en que  
se condene a una persona por delitos, cuasidelitos,        LEY 19925 
faltas, infracciones gravísimas o graves, tipificadas      Art. TERCERO Nº12 a) 
en esta ley, sea que tengan o no licencia para conducir;   D.O. 19.01.2004 
    3.- Anotar las condenas por los delitos de             LEY 19925 
conducir en estado de ebriedad o conducir bajo la          Art. TERCERO Nº12 b) 
influencia de estupefacientes o sustancias                 D.O. 19.01.2004 
sicotrópicas; 
    4.- Registrar las condenas por cancelación o 
suspensión de la licencia de conductor; 
    5.- Comunicar al Juzgado de Policía Local 
respectivo los antecendentes para la cancelación o 
suspensión de la licencia de conductor por reincidencia 
en infracciones o contravenciones a esta ley; 
    6.- Remitir la información que les sea requerida 
por los Tribunales de Justicia, Carabineros de Chile o 
por los Departamentos de Tránsito y Transporte Público 
Municipal, y 
    7.- Otorgar los certificados que les sean 
solicitados por los conductores inscritos. 
 
 
 
    Artículo 212.- Los conductores de vehículos 
motorizados serán enrolados en el Registro debiendo 
incluirse, a lo menos, los datos siguientes: 
    1.- Nombres, apellidos y domicilio del inscrito; 
    2.- Número de la cédula de identidad con letra o       LEY 19495 
dígito verificador;                                        Art. 1º Nº 55 a) 
                                                           D.O.08.03.1997 
    3.- Municipalidad que otorgó la licencia de            LEY 19495 
conductor, su clase y fecha, y                             Art. 1º Nº 55 b) 
                                                           D.O.08.03.1997 
    4.- En el caso de la licencia profesional se deberá    LEY 19495 
incluir, además, el nombre de la escuela de conductores    Art. 1º Nº 55 c) 
donde se aprobó el curso respectivo.                       D.O.08.03.1997 
 
 
    Artículo 213.- El Registro se formará, 
inicialmente, con la información de los Departamentos 
de Tránsito y Transporte Público Municipal que 
otorguen licencias de conductor en conformidad a esta 
ley. Respecto de los conductores que no tengan licencia    LEY 18597 
para conducir, el Registro se abrirá con la sentencia      Art. 1° Nº 24 
condenatoria respectiva.                                   LEY 19495 
                                                           Art. 1º Nº 56 
                                                           D.O.08.03.1997 
 
    Artículo 214.- Los Departamentos de Tránsito y 



Transporte Público Municipal deberán comunicar al 
Registro Nacional de Conductores de Vehículos 
Motorizados, dentro de cinco días hábiles, el hecho de 
haberse otorgado una licencia de conducir y los datos 
necesarios para efectuar la inscripción. 
    Asimismo, esos Departamentos deberán comunicar todo 
otro dato que modifique la anotación de un conductor en 
el Registro. 
 
 
    Artículo 215.- Los Tribunales de Justicia y los        LEY 19495 
Juzgados de Policía Local y cualquier otro Tribunal de     Art. 1º Nº 57  
la República, deberá comunicar al Registro toda sentencia  D.O.08.03.1997 
ejecutoriada que condene a una persona como autor de  
delitos e infracciones a la ley Nº17.105, sobre  
Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres, y a la ley  
Nº19.366, sobre Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  
Sustancias Sicotrópicas, o que cancele o suspenda la  
licencia de conductor o que condene a una persona por  
delitos, cuasidelitos, infracciones gravísimas o graves  
tipificadas en esta ley.  
    Asimismo, se hará igual comunicación a la  
Municipalidad que hubiere otorgado la licencia respectiva 
para que se agregue a la carpeta de antecedentes del  
afectado; y, al Ministerio de Transportes y  
Telecomunicaciones, en caso que la sentencia ejecutoriada 
afecte a un operador de transporte remunerado de  
escolares. 
 
 
    Artículo 216.- DEROGADO                                LEY 19495 
                                                           Art. 1º Nº 58 
                                                           D.O.08.03.1997 
 
 
    Artículo 217.- DEROGADO                                LEY 19495 
                                                           Art. 1º Nº 59 
                                                           D.O.08.03.1997 
 
    Artículo 218.- En los casos en que por acumulación 
de infracciones gravísimas o graves en el Registro, 
apareciera que se cumplen los presupuestos legales para 
que opere la suspensión o cancelación de la licencia 
de un conductor, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación deberá informarlo detalladamente al 
Juez de Policía Local del domicilio que el titular de 
la licencia tuviere registrado, dentro de los dos días 
hábiles contado desde la anotación de la infracción 
en el Registro. 
 
     Artículo 219.- Las anotaciones en el Registro de      LEY 19902 
las sentencias ejecutoriadas de condenas por               Art. único Nº 2 
infracciones gravísimas o graves podrán eliminarse una     D.O. 09.10.2003 
vez transcurridos tres años, en el caso de infracciones  
gravísimas, y dos años, en el caso de infracciones  
graves. Estos plazos se computarán y podrán hacerse  
valer separadamente para cada una de dichas categorías  



de infracciones, y se contarán desde la fecha de la  
anotación de la última infracción de la respectiva  
categoría. 
     Las demás anotaciones en el Registro, que también  
figuren en el Registro General de Condenas, se borrarán,  
según corresponda, cuando se haya procedido a la  
eliminación de las anotaciones prontuariales o del  
prontuario penal mismo, en conformidad con la ley. 
     La eliminación se solicitará directamente al  
Servicio, el que la practicará previo pago de un derecho  
cuyo monto se determinará anualmente mediante decreto  
supremo del Ministerio de Justicia. 
     Las anotaciones en el Registro también podrán  
eliminarse por decreto judicial o por resolución  
administrativa del Jefe Superior del Servicio, fundada  
en la existencia de un error notorio, o por el juez de  
policía local abogado del domicilio del peticionario, de  
oficio o conociendo en única instancia y sin forma de  
juicio de la solicitud de eliminación de una anotación  
no comprendida en los incisos anteriores y que se  
encuentre fundada en un error notorio o en causa legal. 
     Las anotaciones se eliminarán definitivamente, por  
el solo ministerio de la ley, al inscribirse en el  
Registro de Defunciones del Servicio de Registro Civil e  
Identificación el fallecimiento de una persona  
anotada. 
 
 
    TITULO FINAL (ARTS. 220-221) 
    DE LA VIGENCIA DE LA LEY 
    Artículo 220.- La presente ley empezará a regir,     LEY 18389 
el 1° de enero de 1985. No obstante, los incisos cuarto  ART UNICO 
y quinto del artículo 21, regirán a contar del 1° de     N° 2 
enero de 1986.                                           VER NOTA 3 
 
    Artículo 221.- Derógase a partir del 1° de enero 
de 1985, el decreto con fuerza de ley N° 3.068, de 1964, 
Ordenanza General del Tránsito. 
 
    ARTICULOS TRANSITORIOS (ARTS. 1-9) 
    Artículo 1°.- El Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones podrá, antes del 1° de enero de 
1985, otorgar las autorizaciones que señala el artículo 
9° para que las Municipalidades otorguen licencias de 
conductor a partir de la vigencia de esta ley. 
 
    Artículo 2°.- Las municipalidades que a la fecha de  LEY 18389 
la presente ley estén facultadas para otorgar licencias  ART UNICO 
de conductor, podrán continuar otorgándolas durante      N° 3.- 
1985.                                                    VER NOTA 3 
    Estas licencias tendrán una duración limitada de     NOTA 4 
dos años, plazo dentro del cual su titular podrá 
obtener licencia definitiva de acuerdo con las normas 
permanentes de la presente ley. 
    El Departamento de Tránsito y Transporte Público 
Municipal deberá efectuar la comunicación al Registro 
Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados que 



establece al artículo 214. 
NOTA:   4 
    El artículo transitorio de la ley N° 18.597, de 29 
de enero de 1987, prorrogó la vigencia de las licencias 
de conductor con una duración limitada de dos años, 
otorgada en los términos de este artículo y de la ley 
N° 18.530, por nuevos dos años a contar de su 
vencimiento. Las licencias que se otorguen en el futuro 
al tenor de la última ley, tendrán una vigencia 
de cuatro años. 
 
    Artículo 3°.- Las licencias de conductor concedidas 
de acuerdo con la Ordenanza General del Tránsito 
continuarán vigentes por el período para el cual 
fueron otorgadas. 
    INCISO SEGUNDO.- DEROGADO.-                          LEY 18389 
                                                         ART UNICO 
                                                         VER NOTA 3 
 
    Artículo 4°.- No obstante lo dispuesto en el 
artículo 213, la inscripción de un conductor en el 
Registro Nacional de Conductores de Vehículos 
Motorizados se efectuará con la primera comunicación 
que Carabineros de Chile remita a ese Registro, en los 
casos de denuncias de infracciones al tránsito 
cometidas por conductores que posean una licencia 
vigente en conformidad con la Ordenanza General del 
Tránsito, o con la sentencia judicial, en los casos de 
los artículos 215 y 217. 
    La copia de la denuncia que formule Carabineros de 
Chile y que se remita al Registro Nacional de 
Conductores de Vehículos Motorizados contendrá las 
menciones que ordena el artículo 212. 
    El Reglamento establecerá las disposiciones 
necesarias para relacionar la inscripción que se 
efectúe en conformidad con este artículo con la 
obtención de la licencia de conductor definitiva en 
conformidad con las normas de la presente ley. 
 
    Artículo 5°.- La inscripción ordenada en el          LEY 18389 
artículo 34 y la obtención de la patente única de un     ART UNICO 
vehículo motorizado, inscrito en el Registro de          N° 5 
Vehículos Motorizados de la ley N° 15231, deberá         VER NOTA 3 
solicitarse en los períodos en que deba pagarse el 
permiso de circulación para el año 1985, de acuerdo a 
lo establecido en el decreto ley N° 3063, del año 1979, 
según corresponda a la clase o categoría de vehículo. 
Esta solicitud se efectuará a través de la 
municipalidad, al momento de pagarse ese permiso. 
    Para obtener la inscripción, bastará presentar el 
padrón del vehículo correspondiente a la patente 
vigente, en el que conste la inscripción en el Registro 
de Vehículos Motorizados de la ley N° 15231, e indicar 
los datos completos de su titular. 
    El Oficial del Servicio de Registro Civil e 
Identificación podrá exigir la presentación del 
vehículo para comprobar su individualización u otros 



antecedentes necesarios para la adecuada identificación 
del propietario. 
    La inscripción que se efectúe dentro de los 
períodos a que se refiere el inciso primero, requerida 
a nombre de titular de la inscripción del Registro de 
la ley N°15.231, como asimismo, el certificado de 
inscripción que se otorgue, estarán exentos de todo 
impuesto o derechos, con exepción de la placa patente 
cuyo costo será de cargo del propietario. 
    Por decreto supremo exento, suscrito por los 
Ministros del Interior y de Justicia, bajo la fórmula 
"Por Orden del Presidente de la República", se 
establecerá la forma en que el Servicio de Registro 
Civil e Identidicación se relacionará con las 
municipalidades para la recepción de la solicitud de 
inscripción y la entrega de la placa patente única. 
 
    Artículo 6°.- Durante el período señalado en el      LEY 18389 
inciso primero del artículo anterior, no obstante lo     ART UNICO 
dispuesto en ese precepto, si el vehículo no figurase    N° 6 
inscrito en el Registro de la ley N° 15.231 o no         VER NOTA 3 
estuviere inscrito a nombre del propietario que requiere 
su inscripción, ésta se efectuará acreditando su 
dominio por cualquier medio legal, sin perjuicio de 
dejarse constancia de la inscripción anterior, si 
existiere, caso en que el Director General del Servicio 
de Registro Civil e Identificación fijará al 
solicitante de la inscripción, por resolución exenta, 
un plazo no inferior a treinta días ni superior a 
ciento ochenta días dentro del cual deberá acompañar 
los documentos que acrediten su dominio. 
    Bastará para efectuar la inscripción que el 
solicitante presente una declaración jurada ante 
notario en la que indique el nombre del anterior 
propietario, la individualización completa del 
declarante y los datos necesarios para la 
identificación del vehículo, enterando en Tesorería 
el impuesto correspondiente a la transferencia, el que 
no estará afecto a recargo por reajustes, intereses y 
multas. 
    Si no se acompañaren dentro del plazo fijado en el 
inciso primero, la declaración jurada o los documentos 
exigidos en este artículo para regularizar el dominio, 
se aplicará al solicitante la multa establecida en el 
inciso segundo del artículo 201, sin perjucio que el 
Juez de Policía Local respectivo pueda ordenar el 
retiro del vehículo de la circulación, hasta que se 
regularice su dominio. El Director General del Servicio 
de Registro Civil e Identificación o el funcionario en 
quien éste delegue, efectuará la denuncia, la que se 
tramitará de acuerdo al procedimiento general de la ley 
N° 18.287. 
    El que en la declaración jurada exigida en este 
artículo incurriere en alguna de las conductas 
descritas en el artículo 193 del Código Penal, será 
castigado con presidio mayor en su grado mínimo.". 
 



    Artículo 7°.- Las patentes y padrones otorgados      LEY 18316 
durante el año 1984, continuarán vigentes y valdrán      ART UNICO 
hasta las fechas en que, respecto de cada vehículo, 
deba obtenerse la patente única de acuerdo con el 
artículo 5° transitorio. 
 
    Artículo 8°.- No obstante lo establecido en el 
artículo anterior, deberá pagarse el permiso de 
circulación de los vehículos motorizados, 
correspondiente al año 1985, de acuerdo con lo 
establecido en el decreto ley N° 3.063, de 1979. 
    El pago se acreditará mediante un certificado que 
otorgue la Municipalidad como complementario del padrón 
y con un sello valorado que entregará la Municipilidad 
y que deberá colocarse en el parabrisas delantero del 
vehículo, costado superior izquierdo. 
 
    Artículo 9°.- El tiempo de posesión de la licencia 
de conductor otorgado en conformidad a la Ordenanza 
General del Tránsito, valdrá para los efectos 
indicados en el número 1° del artículo 14. 
 
    JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en jefe 
de la Armada, Miembro de la Junta de Gobierno.- FERNANDO 
MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de Gobierno .- 
CESAR MENDOZA DURAN, General Director de Carabineros, 
Miembro de la Junta Gobierno.- CESAR RAUL BENAVIDES 
ESCOBAR, Teniente General de Ejército, Miembro de la 
Junta de Gobierno. 
    Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente 
ley la sanciono, y la firmo en señal de promulgación. 
Llévese a efecto como Ley de la República. 
    Regístrese en la Contraloría General de la 
República, publíquese en el Diario Oficial e 
insértese en la Recopilación Oficial de dicha 
Contraloría. 
    Santiago, 23 de enero de 1984.- AUGUSTO PINOCHET 
UGARTE, General de Ejército, Presidente de la 
República.- Hugo Rosende Subiabre, Ministro de 
Justicia.- Enrique Escobar Rodríguez, General de 
Brigada Aérea, Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones. 
    Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda 
atentamente.- Daniel Munizaga Munita, Subsecretario de 
Justicia Subrogante. 
 


